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humedales  Fricciones entre las entidades encargadas de su conservación, el crecimiento 
urbano y la falta de cultura ecológica atentan contra la única área natural de Lima Metropolitana

Los Pantanos de Villa (Chorri-
llos), la única gran área natural de 
Lima Metropolitana, es un corre-
dor biológico que, entre juncos y 
totorales, proporciona alimento y 
espacios para aves migratorias de 
nuestro continente, acechado y 
presionado por un cada vez más 
asfixiante crecimiento urbano. 
Pero también es una zona que, 
aunque está en teoría protegida  
por el Estado, pareciese ser de to-
dos y de nadie a la vez, en la que los 
esfuerzos no coordinados en pro 
de su conservación y manteni-
miento dan la impresión de diluir-
se en medio de pujas y desinterés.

CHOQUE DE COMPETENCIAS
Existe un marco legal enrevesa-
do con relación a los Pantanos 
de Villa. Por un lado está la orde-
nanza  184 de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima que re-
gula la zona de reglamentación 
especial de  dichos humedales 
(263 hectáreas) y de su zona de 
amortiguamiento o adyacente, 
y que data de setiembre de 1998.

Dicha norma creó la Autori-
dad Municipal de los Pantanos de 
Villa (Prohvilla), la entidad de la 
Municipalidad Metropolitana de 
Lima encargada de administrar 
dicho refugio de vida silvestre.

Según esa ordenanza, toda in-
tervención, actividad u obra que 
se desarrolle en los pantanos y al-
rededores debe contar con el vis-
to bueno ambiental de Prohvilla.

Sin embargo, también existe 
la Ley 26834, de Áreas Naturales 
Protegidas, publicada en junio 
de 1997, cuando todavía existía 
el Instituto Nacional de Recursos 
Naturales (Inrena).

Los Pantanos de Villa, reco-
nocidos por el Estado como área 
natural protegida, se enmarcan 
dentro de esa legislación que dis-
pone que el Inrena, hoy Ministe-
rio del Ambiente (Minam), emita 
aprobación ambiental para todo 
tipo de intervención en los hume-
dales y adyacentes.

Esta dualidad ha generado 
más de una confusión, especial-
mente desde la creación del Mi-
nam, en mayo del 2008. “Desde 
que el Inrena pasó a ser Ambien-
te, esta entidad ya no ocupa el sitio 

que le corresponde en el directo-
rio de Prohvilla, según la ordenan-
za 184”, señala Franco Fernán-
dez, director técnico de Prohvilla.

“Es ilegal que se otorguen li-
cencias municipales distritales 
de obra solo con el visto bueno 
en materia ambiental dado por 
Prohvilla. La ley dice que el hoy 
Ministerio del Ambiente debe 
dar esas aprobaciones en base 
al análisis de los respectivos es-
tudios de impacto ambiental”, 
replica Fernando Gil, jefe del 
Refugio de Vida Silvestre de los 
Pantanos de Villa, del Servicio 
Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (Sernanp), el brazo 
del Minam destinado a velar por 

el mantenimiento del humedal.
Esta dualidad indirectamente 

confabula para que no se articu-
len esfuerzos entre ambas enti-
dades en favor de los pantanos, 
afectados cada vez más por el 
crecimiento urbano, lejos de ser 
aprovechado turísticamente de 
forma óptima como reclama un 
enclave ecológico de esa magni-
tud dentro de una metrópoli co-
mo Lima, indica a El Comercio 
Andrés de la Cruz, presidente del 
consejo directivo de la Sociedad 
Peruana de Ecodesarrollo.

       
lOS DAñOS
Pese a que Franco Fernández, de 
Prohvilla, dice que han desapare-

cido los índices de contaminación 
por presencia de plomo y cromo 
hallados en los humedales por el 
sector Salud en el 2006, diversos 
agentes nocivos continúan pre-
sentes en el recurso hídrico, ex-
plica Gil, del Sernanp.

En la zona de amortiguamien-
to hay fábricas, grifos, granjas, 
urbanizaciones, clubes y asenta-
mientos humanos. La mayoría no 
cuenta con conexiones de agua 
y desagüe, y, si bien tienen pozos 
sépticos, la filtración de colifor-
mes y otros contaminantes está 
demostrada por continuos moni-
toreos del agua por parte de Dige-
sa, subraya Gil. 

La clausura de drenes natu-
rales que llevaban el recurso al 
mar y que el crecimiento urba-
no (asentamientos humanos, 
las urbanizaciones Los Huertos, 
La Encantada y el Country Club 
Villa) cerró ha causado que la 
napa freática del área de amorti-
guamiento esté muy próxima a la 
superficie –en algunos puntos in-
cluso a solo medio metro–, lo que 
genera afloramientos de agua y 
deterioro de inmuebles.

Si bien Fernández, de Prohvi-
lla, dice que presenta denuncias 
ante la fiscalía sobre actividades 
que no corresponden a la zonifi-
cación, especialmente de fábricas, 
vecinos afirman que estas siguen.

Los rellenos de terreno para 
obras cada vez van ganando más 
espacio en deterioro del verde, y 
los agentes de la policía ecológi-
ca destacados a los pantanos sin 
unidad móvil son contados con 
los dedos de una mano. Proble-
mas que exigen solución. π

Pantanos de Villa en 
peligro por caos legal
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DEPrIMENTE. Así luce una de las lagunas de la zona de los Panta-
nos de Villa, rodeada en parte por desmonte. no hay control.

íCONO. Las garzas se mueven entre rellenos de terreno y desmonte 
en la zona de amortiguamiento. Imagen de la fractura del hábitat.

CUrIOSO. Digesa informó que el tono rojizo de uno de los espejos de agua se debe a la presencia de la bacteria thiocystis y no a desechos de la empresa Globenatural, que produce colorantes cerca de la laguna.  

AlIMENTADOrES. Puquios en asentamientos humanos cercanos. el 
agua va a los pantanos. Los rellenos de tierra ganan espacio al verde.  

NECESIDAD. Pobladores del límite entre chorrillos y san Juan de Mi-
raflores lavan ropa con detergente en aguas que van a los humedales. 

punto de vIsta

la falta de orden en la definición 
de las propiedades territoriales 
y en el manejo de las distintas 
áreas de los Pantanos de villa 
produce un desarrollo caótico 
de la zona y un desorden en la 
dirección de las políticas en pro 
de su conservación.

no hay mecanismos de co-
nexión efectiva entre las enti-
dades que tienen que ver con 
estos humedales, como Proh-
villa, de la Municipalidad de li-
ma, y el sernanp, del Ministerio 
del ambiente. esa desconexión 
afecta la toma de decisiones.

el sernanp, en base a la ley 
de áreas naturales Protegidas, 
es la entidad que debería tener 
la rectoría sobre qué hacer en 
los pantanos y en sus zonas 
adyacentes. Prohvilla debería 
alinearse a eso en el marco del 
Plan Maestro que para este re-
fugio se aprobó en 1998.

Hay que adecuar las normas 
para que no haya esfuerzos ais-
lados. urge un trabajo conjunto 
en pro de esta zona, de parte 
del Concejo de lima, el sector 
ambiente y los municipios dis-
tritales del área de influencia.

iván laneGra, adjunto de la defensoría del Pueblo para Medio ambiente

Es urgente un trabajo conjunto
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210 especies de aves, la mayoría 
de ellas migratorias.

13 especies de peces.

5 especies de reptiles y anfibios.

Área de la zona protegida: 

263,27 hectáreas
Alberga a:

Entre los meses de noviembre y 
diciembre se pueden observar 
bandadas de 15 mil a 20 mil 
aves.
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Los Pantanos de Villa son un área de biodiversidad calificada como sitio Ramsar (convención internacional que 
señala los humedales más importantes del planeta).

Refugio de vida silvestre
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